
DOCUMENTO PARA LA JORNADA PROVINCIAL DE PROTESTA

Los trabajadores de Córdoba y las organizaciones que conforman el Movimiento Obrero Organizado
estamos una vez más en la calle, ratificando nuestros reclamos y nuestra voluntad de pelear para 
conseguirlos. Lo hacemos dando continuidad  a las medidas que venimos desarrollando desde 
principio de año tanto en Córdoba Capital como en las principales ciudades de nuestra Provincia.

Nos empujan las consecuencias de las políticas nacionales, claramente expresadas en:

1.- Una permanente agresión al poder adquisitivo de los salarios de los trabajadores formales con un
aumento incontenible de los precios de los artículos de primera necesidad y de los impuestos y 
servicios y con una cerrada negativa al pedido de reapertura de paritarias para discutir cómo 
compensar esa pérdida de valor adquisitivo.

2.- Una ola de despidos, suspensiones, caídas de contratos, adelantos de vacaciones, etc. que se 
profundiza día a día y que se replica tanto en el sector privado como en el Estado, producto de un 
aumento irracional de las tarifas de servicios públicos, que sumado a una apertura indiscriminada de
las importaciones, condena a la producción nacional y por ende a sus trabajadores a la pérdida de 
miles de puestos de trabajo y finalmente a la desaparición.

3.- El uso creciente formas precarias de trabajo en ámbitos formales tanto en el sector privado como
en los propios Estados Nacional, Provincial o Municipal.
En nuestra Provincia es particularmente grave la situación en el interior en donde los municipios 
mantienen un ejército de trabajadores precarizados que no tiene relación de dependencia ni obra 
social ni aportes jubilatorios ni  seguros de vida, y sin poder ejercer el derecho a sindicalizarse.
 Numerosos intendentes y jefes comunales ejercen políticas antisindicales en contra de las 
organizaciones sindicales y sus dirigentes.
 Un caso particularmente grave es el del intendente de Rio Segundo, denunciado ante la Justicia 
junto con la mayoría del Concejo Deliberante por poner en vigencia una ordenanza que suspende el 
nombramiento a planta permanente hasta el año 2027, con el único propósito de incrementar la  
precarización  de los trabajadores en todas las áreas de servicios.

4.- La subsistencia de más del 40% de los trabajadores en condiciones de informalidad que 
conforman la inmensa mayoría de ese ignominioso 33% de pobres e indigentes de que dan cuenta 
las cifras oficiales y que son una verdadera vergüenza nacional
Y la falta de respuesta a su legítimo reclamo por un Salario Social Complementario, demanda 
impulsada por la Confederación de Trabajadores de la Economía Popular, co convocante de esta 
Jornada de lucha.
La difusión de las cifras de pobreza e indigencia sirven además para verificar con vergüenza que el 
Estado Provincial y no pocos municipios mantienen niveles salariales de miseria que ubican a una 
gran franja de trabajadores estatales por debajo de la línea de pobreza y dentro de la de indigencia

5.- Lejos de cumplir la promesa de eliminar el Impuesto a las Ganancias sobre los salarios, se ha 
aumentado exponencialmente el número de trabajadores activos y pasivos afectados por este 
injusto tributo.

6.- La situación de nuestros jubilados sigue siendo injustamente grave.
La promocionada Reparación Histórica representa para el 90% de los jubilados alcanzados, una 
mejora que no supera los $ 600 y sólo ha servido como pantalla para posibilitar la venta de las 
acciones del Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS) de ANSES; permitiendo de esta manera, 
la entrega de los paquetes accionarios recuperados por el Estado a los sectores más concentrados 
del país.
Este des financiamiento del FGS implica el vaciamiento del sistema de reparto solidario, elimina 
cualquier posibilidad de sostenerlo y abre la puerta para el regreso a sistemas privados como las 
AFJP que ya conocimos y padecimos.



En nuestra Provincia sigue vigente la Ley Provincial 10333 cuya derogación seguimos reclamando, 
así como la plena vigencia del 82% móvil para todos los jubilados, tanto provinciales como 
nacionales.

Frente a esta realidad, el Movimiento Obrero de la Provincia de Córdoba

•       SALUDA a todos los trabajadores y organizaciones que han participado en esta JORNADA 
PROVINCIAL DE PROTESTA Y MOVILIZACION
•       RATIFICA la solicitud de APERTURA de las Paritarias para compensar la pérdida del poder 
adquisitivo de los salarios,  la DEROGACION  de la Ley 10.333 y la voluntad de seguir denunciando 
las políticas que agraden a los trabajadores
•       RATIFICA la decisión de sostener la defensa del Modelo Sindical Argentino y  aportar para la 
construcción de una agenda común que oriente la lucha y el debate hacia la edificación de una 
sociedad más equitativa y con mayor justicia social.

 Córdoba, 19 de Octubre de 2016

CGT Regional Córdoba, CGT Rodríguez Peña, Regional Villa María, Regional Bell Ville, Regional 
Punilla, Regional San Francisco, Regional Rio IV, Regional Cruz del Eje, Gremios Unidos del 
Sur(departamentos Juárez Celman, General Roca y Roque Sáenz Peña) , , Confederación de 
Trabajadores de la Economía Popular (CTEP), COORDINADORA  de Gremios Aportantes a la Caja 
de Jubilaciones Pensiones y Retiros de Córdoba.
COORDINADORA  de Gremios Aportantes a la Caja


